LEY Nº 10.210


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Santa Rosa de Villaguay de la provincia de Entre Ríos mediante DECRETOS Nº 458-2012 PRESIDENCIA y Nº 462-2012 PRESIDENCIA, de un inmueble de aproximadamente seis mil ciento treinta y un metros cuadrados con veintiún centímetros (6.131,21 m2), según mensura que se practique oportunamente, situado entre calles Premazzi (oeste), Santa Rosa (norte), Herrero (sur) y Arrieta (este) Lote “A1” y que forma parte de la Quinta Nº 187, Plano de Mensura Nº 29.141, Matrícula Nº 107.461.

ARTICULO 2º.- La donación de la fracción de terreno objeto de la misma se realiza con el cargo de iniciar las obras de construcción del edificio de la Escuela Secundaria Nº 7 de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay en el término de un año desde la promulgación de la Ordenanza Municipal Nº 1270.

ARTICULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio  del inmueble a favor del Estado Provincial - C.G.E.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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